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julio de 1973, que concedió la marca número 580.904, se ha 
dictado sentencia de fecha 23 de noviembre de 1977 por la 
Audiencia Territorial, declarada firme por la misma al no ha
berse presentado apelación, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por ' Schering Corporation'' contra resolu
ciones del Registro de ia Propiedad Industrial de diecinueve de 
julio de mil novecientos setenta y tres y la desestimatoria pre
sunta del recurso de reposición interpuesto contra aquélla, por 
las que se acordó el acceso al Registro de la marca "Cele- 
cortín”, para distinguir productos farmacéuticos, solicitado por 
la Entidad "Nezel, S. A ”, declaramos tales resoluciones confor
mes al ordenamiento jurídico y procedente la inscripción acor
dada. Sin hacer especial imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11882 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 196/75, promovido por «Compañía Inmobi
liaria Aragonesa, S. A.», contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 20 de noviem
bre de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo numero 196/75, in
terpuesto ante ia Audiencia Territorial de Madrid por «Compañía 
Inmobiliaria Aragonesa. S. A.», contra resolución de este Regis
tro de 20 de noviembre de 1973, que denegó el expediente de 
marca número 596.529, se ha dictado sentencia de fecha 9 de fe
brero de 1978 por la Audiencia Territorial, declarada firme por 
la misma al no haberse presentado apelación, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro Un
gría, en nombre y representación de "Compañía Inmobiliaria 
Aragonesa, S. A.”, contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de veinte de noviembre de mil novecientos setenta 
y tres, que denegó la marca número quinientos noventa y seis 
mil quinientos veintinueve, "Torreciudad", así como contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
de reposición contra aquél interpuesto, declaramos no haber 
lugar al mismo por ser tales resoluciones conformes con el orde
namiento jurídico; todo ello sin hacer especial imposición de 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11883 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 248/75, promovido por «Raybestos-Belaco, Li
mited» contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 7 de enero de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 248/75, in
terpuesto ante ia Audiencia Territorial de Madrid por «Raybes- 
tos-Belaco Ltd.» contra resolución de este Registro de 7 de enero 
de 1974. que denegó el : expediente de marca número 657.630, 
se ha dictado sentencia de fecha 15 de noviembre de 1977 por 
la Audiencia Territorial declarada firme por la misma al no 
haberse interpuesto apelación, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Letrado don Fernando Pombo García, en nombre y representa

ción de "Raybestos-Belaco, Ltd.”, contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de siete de enero de mil nove
cientos setenta y cuatro, que denegó la marca "Belaco”, y 
contra el acuerdo presunto que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra el anterior, debemos declarar y declaramos 
ajustados dichos actos al ordenamiento jurídico, absolviendo a 
la Administración demandada de las pretensiones contra ella 
deducidas en este proceso; sin hacer expresa declaración sobre 
las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien, 
disponer que se cumpla en su propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11884 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 765/75, promovido por «Boehringer-Mann
heim, S. A.», contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 27 de junio de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 765/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Boehrin
ger-Mannheim, S. A.», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 27 de junio de 1974, que concedió el expe
diente de marca número 605.823, se ha dictado sentencia de 
fecha 7 de diciembre de 1977 por la Audiencia Territorial, decla
rada firme por la misma al no haberse presentado apelación, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por la representación procesal de "Boehringer- 
Mannheim, S A.", contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de veintisiete de junio de mil novecientos setenta 
y cuatro, que concedió el registro de marca número seiscientos 
cinco mil ochocientos veintitrés, "Toraman”, confirmando el 
mismo por ser ajustado a derecho, y sin hacer expresa condena 
en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios, términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11885 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por ia Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 967/1976, promovido por «Laboraiorios An
drómaco, S. A.», contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 23 de octubre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 967/1967, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labora
torios Andrómaco, S. A.», contra resolución de este Registro de 
23 de octubre de 1975, que concedió el expediente de marca 
numero 646.221, se na dictado sentencia de techa 16 de mayo 
de 1978, por la Audiencia Territorial, devenida firme al no 
haberse presentado apelación, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de "Laboratorios 
Andrómaco, S. A.", contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de seis Al julio de mil novecientos setenta y seis, 
desestimatorio del recurso de reposición entablado contra el de 
veintitrés de octubre de mil novecientos setenta y cinco, actos 
administrativos que concedieron el registro de la marca seis
cientos cuarenta y seis mil doscientos veintiuno y que declara
mos ajustados a derecho; todo ello sin expresa condena en 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien



disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11886 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú- 
mero 1.128/1976, promovido por «Máquinas de Co- 
ser Alfa, S. A.», contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de de julio de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.128/1976, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Má
quinas de Coser Alfa, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 11 de julio de 1975, que concedió el expediente de rótulo de 
establecimiento número 96.282, se ha dictado sentencia de fecha 
11 de diciembre de 1978, por la Audiencia Territorial, decla
rada firme por la misma al no haberse presentado apelación, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Luis Piñeira de la Sierra, 
en nombre y representación de la Entidad "Máquinas de Coser 
Alfa, S. A.”, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de once de julio de mil novecientos setenta y cinco, 
que concedió el rótulo de establecimiento número noventa y 
seis mil doscientos ochenta y dos, "Alpha”, y contra el de 
treinta de abril de mil novecientos setenta y seis, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto contra el anterior, debemos 
declarar y declaramos ajustadas a derecho dichas resoluciones, 
absolviendo a la Administración demandada de las pretensiones 
contra ella deducidas en este proceso; sin hacer especial decla
ración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11887 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 49/1977, promovido por «Kellogg Company» 
contra resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 29 de octubre de 1975 (expediente de 
marca número 653.507).

En el recurso contencioso-administrativo número 49/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kellogg 
Company» contra resolución de este Registro de 29 de octubre 
de 1975, que concedió el expediente de marca número 653.507, 
se ha dictado sentencia de fecha 16 de noviembre de 1978, por 
la Audiencia Territorial, declarada firme al no haberse presen
tado apelación, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamqs: Que, desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el Procurador don Bernardo 
Feijoo Montes, en nombre y representación de la Entidad de
mandante "Kellogg Company", frente a la Administración Gene- 
ral del Estado, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, contra las resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial —Ministerio de Industria—, de fechas veintinueve de 
octubre de mil noveicnetos setenta y cinco y treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis, a que la presente deman
da se contrae, debemos declarar y declaramos ser conformes 
a derecho ambos actos administrativos impugnados; todo ello 
sin hacer una expresa declaración de condena en costas, res
pecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11888 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 55/1977, promovido por «Farma-Lepori, So
ciedad Anónima», contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 30 de septiembre 
de 1975.

En el recurso contencioso administrativo número 55/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Farma- 
Lepori, S. A.», contra resolución de este Registro de 30 de sep
tiembre de 1975, que denegó el expediente de marca núme
ro 718.811, se ha dictado sentencia de fecha 19 de junio de 1978, 
por la Audiencia Territorial, declarada firme por la misma, al 
no haberse presentado apelación, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo número cincuenta y cinco/mil 
novecientos setenta y siete, promovido pro el Procurador señor 
Navarro Ungría, en nombre y representación de "Farma-Lepori, 
Sociedad Anónima”; debemos declarar y declaramos ajustadas 
a derecho las resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de treinta de septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco y ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis 
—la última confirmando en reposición a la primera, por las 
qué se denegó la concesión de la marca número setecientos 
dieciocho mil ochocientos once, con denominación "Aterobrate”, 
a la recurrente para los productos solicitados; sin hacer expresa 
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1979.—El Director de Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11889 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Castellón por la que se hace público el otorga
miento de los permisos de investigación minera 
que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Castellón hace saber que han sido otorgados los siguien
tes permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y términos municipales:
2.103. «Mercuri 2.º’». Cinabrio y hierro. 372. Bechi, Artana y 

Onda.
2.105. «Fanzara». Caolín y otros. 834. Onda, Ribesalbes y Fan- 

zara
2.106. «Turio Segundo». Caolín y otros. 500. Onda, Ribesalbes y 

Fanzara.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 

las disposiciones legales que le son de aplicación.
Castellón, 17 de enero de 1979.—El Delegado provincial, J. 

Ramos.

11890 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace pública la caducidad 
de las concesiones de explotación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Ciudad Real hace saber que por el excentísimo señor 
Ministro del Departamento han sido caducadas, por renuncia 
del interesado, las siguientes concesiones de explotación mi
nera, con expresión de número, nombre, mineral, hectáreas y 
términos municipales;


